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MENENDiEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Pontevedra por la que se hace 'Público el fallo que
se cita

El Tribunal Económico Administrativo central, al resolver
el recurso número 105/67, en sesión del día 17 de enero de
1969, ha dictado fallo cuya parte dispositiva dice así:

El Tribunal Económico-Administrativo central, constituido
en Pleno en materia de Contrabando. fallando sobre el fondo
de los recursos de apelación interpuestos por don F'lorindo
González Otero, don Enrique aodríguez Garcia y. don Fran
cisco Allende Trabazos, contnt el fallo dietado en 30 de junio
de 1967 POI' el Tríbunal ProVincial de Contrabando, en Pleno,
de Pontevedra, en su expediente número l.340/1SKU, acuerda:

Desestimar los recursos i.nterpue.stos par don Florindo Gon
z~ O. y don Enríque Rodríguez G. y estimar el de don Fran~
Q$eo Allende T., modificando, por tanto, el fallo recurrido en
énanto a sus pronunciamientos segundo y cuarto. que quedarán
redactados en la. siguiente forma:

Félix Trapero González contra resolución de 29 de noviembre
de 1965 del Teniente General Jefe de la Casa Militar de Su
Excelencia el Jefe del Estado, y las del ~1Sierio del Ejérci
to de 21 de enero de 1967 y 13 de mayo del mismo afio que le
denegaron su ascenso al empleo de Sargento, resoluciones que
debemos confirmar y confirmamos por encontrarse ajustadas
a derecho; todo ello sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el «.Bo-
letín Oficial del.Estado» e insertará en la «colección Leg1s1a~

tiva» definitivamente juzgando, 10 pronunciamos. mandamos v
1irmamos.»

En su virtud. ~ste Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». tOdO
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la.
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de
19[,6 <<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden nünisterial digo a V. E. para
su conocl'1liento y efectos consiguientes

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1969.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Alava por la que se hace público el fallo que se
cita.

Por medio del presente edicto se les hace saber a los pro
pietarios o usuarios de los vehículos automóviles Que a con
tinuación se expresan, que la comisión Permanente de este
Tribunal, en sesión celebrada el dia 11 de los corrientes, al
conocer los expedientes instruidos por aprehenslón de los ci
tados automóviles, dictó, en cada uno de ellos. el siguiente
fallo;

l.Q Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantia, comprendida en los apartados 1 y 2 del ar
tículo 13 de la Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964
(<<Boletln Oficial del Estado" del 24), en relación con el apar
tado seglUldo de su artículo 6.Q, no siendo conocida la per
sona responsable.

2,Q Declarar el comiso del vehículo aprehendido; y
3.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.

Lo que se not1f1ca a los interesados, advirtiéndoles de su
derecho a interponer recurso ante el Tribunal Eoonómico
Administra.t1vo central (Sala de contrabando), dentro del pla
zo de quince días, contados a partir de la publicación de este
edicto en el «Boletin Oficial del Estado».

Expedientes que se citan

Expediente número 60/68.-Automóvn marca «Peugeot 403»,
con número de motor y bastidor 2"142693.

Expediente número 6111968.-Automóvil marca «Simca-Ve
dette», con número de motor 224523 y bastidor número AB
153943.

Expediente numero 62/l968.-Autom6vil" marca «Volkswagen»,
tipo furgoneta, con número de motor 2310379.

Vitoria, 14 de febrero de 1969.-EI secretario, José Maria
Rodríguez.-Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presi
dente. José López CUeto.-905-E.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

2.° Declarar responsables de la infracción que se aprecia,
en concepto de autores, a Florindo González otero, Luis Rei
noso Rodríguez y Enrique Rodríguez García. y en el de cóm
plice, a Dolores Rodríguez García. y absolver a Francisco
Allende Trabazos.

4." Imponer las siguientes multas: A Florindo GOn2aiez
Otero, la de 907.315,62 pesetas; a Luis Reinoso Rodríguez, la
de 1.037.487,22 pesetas; a Enrique Rodríguez Garcia, la de
907.315.62 pesetas, y a Dolores Rodríguez Garcia. la de pesetas
453.657,81; se confirman los l'e~tantes pronunclamiento~ del
fallo recurrido.»

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado». en el
«Boletin Oficial de la Provincia de Pontevedra» y en el tablón
de anuncios del Ayuntamíento de Vigo (Pontevedra), para ca
nacímiento de Luis Reinoso Rodríguez, cuyo último domicilio
conocido io tuvo en la calle Felipe Sánchez, número 74. Vigo,
y en la actualidad, al parecer. en canadá, haciéndole saber
que, en contra de lo acordado. puede ínterponer recurso con~

tencioso-admínístrativo en el plazo de dos meses, contados a
partir del siguiente día al de publicación de la presente. y
para que en el plazo de quince días, contados a partir de
igual fecha, efectúe el pago de la multa impuesta en esta. De
legación de Hacienda, y transcurrido el cual se exigirá. por la
vía de apremio, confonne a lo establecido en el Estatuto de
Recaudación. Al propio tiempo se le requiere para que bajo
su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 88 del texto refundido de la Ley de Contrabando, manifie&o
te si tiene o no bienes con Qué hacer efectiva la multa im
puesta. Si los posee, deberá hacer constar, ello así, enviando
a la Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días,
una relación descriptiva de los mismos. con el suficiente de
talle para llevar a cabo su embargo, y se ejecutarán dichos
bienes si en el plazo de quince días hábiles no íngresa en el
Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no los posee, o
poseyéndolos no cumpliera 10 disPuesto en el presente re
querimiento, se det'retará el inmediato cumplimiento de la
pena subsídiaria de privación de libertad a tenor de lo esta
blecido en el artículo 24 de la Ley.

Pontevedra, 11 de febrero de 1969.-El 8ecretario.-Viato
bueno: El Delegado de Hacíenda, Presidente.-903-E.

RESOLUCIQN del Servicio Regional de Construc~

ción de la Primera Jf?-fatura Regional de Carre~

teras por la que se señalan fechas para el levanta·
miento de las actas previas a la ocupación de las
fincas que se citan, afectadas en el término mU
nicipal de El M alar por las obras del proyecto
«CN-I, Madrid a Irún, p. k. 33,730 al 96,720. Ensan
elle y mejora del firme. Tramo San Agustín. Limite
de Segovia»

Por estar ine-1uido el proyecto <tCN-l. Madrid a Irún, punto;;;
kilométricos 33,730 al 96,720. Ensanche y mejora del firme, Tra~

mo Ban Agustín. Limite de Segovia» en el programa de inver
siones del Plan de Desarrollo le es aplicable el artículo 20.
apartado d). de la Ley 19411963. prorrogada por Deereto-ley
18/1967, de 28 de diciembre del mismo rola, considerándose
ímpllcitas las declaraciones de utilidad pública, necesidad de
ocupación y urgencia para la ocupación de los bienes y dere
chos afectados, oon los efectos que se establecen en el articu~

lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 1954.
En consecuencia, esta Jefatura, de conformidad con 10 di&

puesto en el artículo 52 precitado, ha resuelto convocar a los
titulares y propietarios que figuran en la relación adjunta
para que el día y hora que se expresan comparezcan en 1M
oficinas del Ayuntamiento de El Molar al objeto de trasladarse
posteriormente al terreno y proceder al levantamiento de las
adas previas a la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente
o bien representados por persona debidamente autoriZada para
actuar en su nombre. aportando los documentos acreditativos
de su titularidad. el último recibo de la contribución y cer
tificación catastral, pudiendo hacerse acompañar a su costa.
si lo estiman oportuno. de su Perito y Notario.

De conformídad con lo dispuesto en el articulo 56, 2, del
Reglamento de 26 de abril de 195'1, los interesados, asi como las
personas qU€ siendo titulares de derechos o íntereses económi
cos directos sobre los bíenes afectados se hayan podido omitir
en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante esta
Jefatura, hasta el día sefiala.do para el levantamiento del acta
previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles ert'Ooo
res que se hayan podido padecer al relacionar los bienes y
derechos que se afectan.

Madrid, 13 de febrero de 1969.-El Ingeniero Je!e,-9OCl-1::.

HACIENDAMINISTERIO DE


